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Reina V'ictoriay calle de Andrés Mellado . . de seis mil cientó 
setenta y siete metros cuadrados de superficie; que linda al Nor
te con la avenida de la Reina Victoria. con· un frente de noven
ta. y nueve coma cincuenta metros; por el Este, con la parcela 
que se segrega, en una longitud de. setenta y tres coma cincuenta 
metros; por el Sur, con la parcela que se segrega, en una lon
gitud de sesenta metros, continuando con una línea perpendicu' 
lar. a dichos linderos y con otra paralela· a aQuél de treinta 
metros; por el Oeste. con la calle de Andrés Mellado, con un 
frente de sesenta y ocho metros, en el precio de diecinueve mi' 
llones ochocientll7S diecisiete tuil seiscientas y,relnta y dos pesetas 
con ochenta céntimos 

Articulo segundo.-Por el Mimsterio de HaCIenda, a tiaves 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se Ilevarár¡ 
a cabo los trámites necesarios palia la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto, corriendo a cargo de los Orga· 
msmos compradores el pago de todos los gastos, imp1J.estos y ar· 
bitrios originados poI' la referida enajenación. 1nclusoeJ arbi
trio de plus valla si hubiera lugar al mismo. 

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado · en Madrid a 
treinta de jumo de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO P'RANCO 

!:l Ministro de Hacienda. 
JUA~ JOSE ESPLNOSA SAN ~TIN 

DECRETO 152l/1967, de 30 de junio, por el que se 
accede a la reversión solicitada por el Ayuntamiento 
de Ribadavia (Orense) de un .solar donado al Es
tado para la construcción de una casa-cuartel t)ara 
la Guardia Civil. . 

El Ayuntamiento de ¡tibadavIa < Orense) donO al Estllldo 
un solar sito ~ dicho término municipal, con una exteIl.'liÓn 
superficial de cua;tro m1i doscientos metros cuadrados, lindan
te: NOl'te, Antonio Loeda Seijo; Sur, José Casas Abraldes; ' 
Este, camino vecinal, y Oeste, herederos de Man1J.el Arauja, An
tonio Loeda y Elena de S Cristóbal. La indicada finca fué 
aceptada por escdt1J.l'a pública de fecha cuatro de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y siete, y se donó con el fin de 
construir en ella una casa-cu¡¡.rtel de la Guardia Civil, y no. 
lu\Jbiendo sido destinada a dicho fin a pesar de haber trans
currido más de cinco afios desde su donación 

Dicha finca figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
a. . favor del Estado. al tomo trescientos noventa y seis, libro 
sesenta y uno. folio. treinta y cinco. finca siete mi¡ Quinientos 
curu-enta, Inscripción primera. 

C1J.mpliendo lo dispuesto en el ar·ticulo noventa y siete del 
~lamento de Bienes de las Entidades Locales de veintisiete 
de mayo de mil p.ovecientes cincuenta y cinco. . 

En su virtud: a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deUbeI'aclón de.! Consejo de Ministros en su reunión del dis. 
Yeintitrés de junio de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

ArUculo primero.-Se accede a la reversión al Ayuntamiento 
de Ribadavia. (Orense) del solar que fué donado por dicha 
Corporación y aceptado por escritura pública de cuatl'odé 
noviembre de mil novecientos cincuenta y siete, sito en dicho 
término municipal, con una extensión superficial de cuatro 
.mil doscientos metros c1J.adrados, Y linderos: Norte, Antonio 
Loeda Seijo; Sur, José casas Abrales; Este, canIlno vecinal, 
y Oe.ste. herederos de Manuel AraUjo, An,tonio Loeda y Elena 
~ S. Cristóbal, por no hlliber sido destinado dicho sol'84' a. la 
constr1J.ce1ón indicada. 

ArUculo segundo.-Seautoriza. al DelegadO de Hacienda de 
Orensa para que en nombre y representación del Estado otor
gue la. escrt.t1J.l'a púb1ica de reversión en la que se hari constar 
formal declarnc1ón del Ayuntamiento a. quien reviertan los 
bienes, de que, con la. entrega y 1'ecepción· de estos últimos 
en la situación de hecho y de derecho en que actualmente se 
encuentra., considera. enteramente satisfechos sus derechos, sin 
que tenga nada que reclamar contra el Estado por ningún 
concepto derivado o relacionado con la donación, conservación 
y .reversión de aquéllOs y de que serán de su exclusivo cargo 
todos los gasta; de la. reversión y la escri,t1J.l'a. pública en que 
se formalice. 

Articulo tercero.-Pol' el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del ¡Patrimonio del Estado, se llevarán 
a ca.bo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto 

Así lo dispongo por el presente Detteto, dado en Madrid 
.. treinta de jumo de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

Sl Mln:lstro de Hacienda.. 
TOAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

0!lDEN de 12 de junto de 1967 por la que se 
d¡spone se suspenda la aplicación de los beneficios 
de carácter fiscal otorgados por la Orden de 
22 de octubre de 1966, que queda sin efecto, a la 
Empresa «Santiago Arévaló Rivera», emplazada en 
Bélmez (Córdoba) 

llmos. Sres.: Vista la comunicaCIón del MinisterIO de Agrl
c1l;l'tura de fecha 13 de mayo de 1967, remitida en c1J.mpli
mIento de lo dispuesto en el punto 14.2 de la Resolución 
de 3'1 de marzo de 1965. por la que se participa, entre otras, 
la: r~~uncia al régImen de acción concertada para la pro
ducclOn . de ganado vacuno de carne de la Empresa «Santiago 
Arévalo Rivera», emplazada en Bélmez <Cé-rdoba), 

Este MinlSterio, de conformidad con lo estableCIdo en el 
articulo quinto, párrafo cuarto de la Ley 194/ 1963, de 28 de 
diciembre. d1spo"1e se suspenda la aplicación de los bene
ficios de ca:rácter fiSCal otorgados por la Orden de 22 de oc
tubre de 1966, que queda sin · efecto, a la Empresa «Santiago 
Arévllllo Rivera», emplazada en Bélmez (Córdoba), y en su 
caso el reintegro de las bonificaciones. exenciones o subven
.ciones ya disfrutadas. 

Lo digo a VV n. para su conocimiento y efectos. 
Dial¡ guarde a VV n. muchos año,s 
Madrid 12 de junio de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

!lrnos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gast06 
Públicos, 

O.RDEN de 12 de junio de 1967 · por la que se 
d¡spone se su~penda la aplicaCión de los beneficios 
de carácter fiscal otorgados por la Orden de 
25 de febrero de 1967, que queda sin efecto, a la 
Empresa «Rosario Roca Porta», emplazada en Pa
lau de Noguera fLérida) 

llmos. Sres.: Vista . la comuOícación del Ministerio de Agri
cul,tura de fecha 13 de mayo de 1967, remitida en c1J.mpli
miento de lo <l1spuesto en el punto 14.2 de la Resolución 
de 3,1 de marzo de 1965, por la que se participa, entre otras, 
la r~p.uncia al régimen de acción concertada para ·la pro
duccIOn de ganado vacuno de carne de la Empresa «Rosario 
Roca Porta», emplazada en Pa.Jau de NOguera (Lérida). 

Este Ministerio, . de conformidad con lo establecido en el 
artículo quinto, párrafo cuarto, de la Ley 194/1963, de 28 de 
diciembre. dispone se suspenda la aplicación de los bene
ficios de carác,ter fiscal otorgados pOT la Orden de 25 de febre
ro de 1967, que qUeda sin efecto, a la Empresa «Rosario Roca 
Porta», emplazada en Palau de Noguera (Lérida), y en .su 
caso el reintegro de las bonificaciones, exenciónes o subven
ciones ya disfrutadas. 

Lo digo a vv. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV.II. muchos afios. 
Madrid. 12 de iuni€' de 1967 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y G·astos 
Públicos. 

ORDEN !te 12 de junio de 1967 por la que se 
dispone se suspenda la a.plicación de los beneficias 
de carácter fiscal otorgados por la Orden de 
21 de noviembre de 1966, que queda sin efecto a 
la Empresa «Alberto . Perales Garcia», emplazada 
en Fuenteovejuna (Córdoba). .. 

Ilmos. Sres.: Vista la comunicación del Ministerio de Agri
cwt1J.l'a ' de fecha 13 de mayo de 1967, remitida en c1J.mpli
miento de lo dispuesto en el putíto 14.2 de la Resolucl~ 
de 3'1 de marzo de 196·5. por la que se partictpa, entre otras. 
la renuncia al régimen de acción concertada. para · la pro
ducción de ganado vacuno de carne de la Empresa «Alool'bó 
Perales Gl!r<iía», emplazada en Fuenteovejuna (Córdoba) , ,,;, 

Este MmlSterl0, de conformidad con lo establecido ener 
articulo quinto, párrafo cuarto de la Ley 194/1963, de 2'8 de 
diciembre, . dtispone se suspenda la aplicación de los bene
ficios de carácter fiscal otorgados por la Orden de 21 de no
viembre de 1966 que qUeda sin efecto, a la Empresa «Alberto 
Perales Ga;rCÍa» , emplazada en Fuenteovejun.a (Córdoba) y 
en su caso el reintegro de las bonificaciones. exenciones o sub
venciones ya disfrutadas. . . 

Lo digo a vv. n. para su conocimiento yefec'tos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años 
Madrid. 12 de junio de 1967 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 


